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MODIFICA EL NUMERAL 1 DEL ARTÍCULO 75 DE LA LEY DE TRÁNSITO, RELATIVO AL USO DE
VIDRIOS OSCUROS O POLARIZADOS EN VEHÍCULOS MOTORIZADOS
 
     Teniendo presente que el H. Congreso Nacional ha dado su aprobación al
siguiente proyecto de ley originado en moción del Honorable senador señor Manuel
José Ossandón Irarrázabal y del exsenador señor Manuel Antonio Matta Aragay,
 
     Proyecto de ley:

 
     "Artículo único.- Reemplázase el párrafo primero del número 1 del artículo
75 de la ley N° 18.290, de Tránsito, cuyo texto refundido, coordinado y
sistematizado fue fijado por el decreto con fuerza de ley Nº 1, de los Ministerios
de Transportes y Telecomunicaciones y de Justicia, promulgado el año 2007 y
publicado el año 2009, por el siguiente:    
 
     "1.- Vidrios de seguridad que permitan una perfecta visibilidad desde y hacia el
interior del vehículo. Podrá contar con vidrios oscuros o polarizados que cumplan
con los factores de transmisión regular de la luz u otras cualidades ópticas, y las
certificaciones, establecidas en el reglamento.".".

 
     Y por cuanto he tenido a bien aprobarlo y sancionarlo; por tanto promúlguese y
llévese a efecto como Ley de la República.
 
     Santiago, 20 de febrero de 2019.- SEBASTIÁN PIÑERA ECHENIQUE, Presidente de la
República.- Gloria Hutt Hesse, Ministra de Transportes y Telecomunicaciones.-
Hernán Larraín Fernández, Ministro de Justicia y Derechos Humanos.
     Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.- Saluda atentamente a Ud.,
Alejandro David Arriagada Ríos, Subsecretario de Transportes (S).
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